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conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se
aprueba el Plan de Conservación de su Hábitat. No se encuen-
tra en área crítica, pero las colonias más cercanas están a una
distancia de poco más de 4 Km del área de implantación del
Parque Eólico, los aerogeneradores más cercanos se encuen-
tran a menos de 150 m del límite del área crítica.

Toda la zona de competencia del parque eólico se encuentra
dentro del área de distribución del Aguila azor perdicera
(Hieraaetus fasciatus). Los nidos más próximos a los aeroge-
neradores se encuentran a una distancia muy vulnerable.

Teniendo en cuenta los informes recibidos y visto el Estudio
de Impacto Ambiental del Parque Eólico «Mequinenza II», en
los términos municipales de Mequinenza (Zaragoza) y To-
rrente de Cinca (Huesca), promovido por PRENEAL, S. A.; el
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio; el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986; el Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Diputa-
ción General de Aragón, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal; la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de Modificación del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental; el Decreto 279/1995, de 19 de diciem-
bre de la Diputación General de Aragón, por el que se regula
el procedimiento para la autorización de las instalaciones de
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto
137/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, que
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 23/2003, de 23
de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental; el Decreto 37/2004, de 24 de febrero, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Medio Ambiente; la Orden de
4 de abril de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por
la que se establecen criterios generales, de carácter técnico,
sobre el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
relativo a las instalaciones y proyectos eólicos; la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; la Ley 4/1999 de Modificación de la Ley 30/1992; el
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y
demás legislación concordante, se formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental
A los solos efectos ambientales, no resulta conveniente la

realización del proyecto del Parque Eólico «Mequinenza II»,
en los términos municipales de Mequinenza (Zaragoza) y
Torrente de Cinca (Huesca), promovido por PRENEAL, S. A.,
y, en consecuencia, la Declaración de Impacto Ambiental
resulta negativa y desfavorable por la siguiente motivación:

—El proyecto de Parque Eólico «Mequinenza II» supone
unas importantes afecciones sobre poblaciones sensibles de
especies de aves amenazadas, afecciones que pueden alcanzar
el grado de crítico por no ser compatible la conservación de las
poblaciones afectadas con el desarrollo de dicho proyecto. La
existencia de los aerogeneradores supone una grave afección
sobre la escasa población de águila azor perdicera (Hieraaetus
fasciatus), en los términos previstos en el Real Decreto 439/
1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas y en el Decreto 49/1995, de 28 de
marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula
el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, ya que se
sitúan en una zona de campeo de los individuos que nidifican en
las proximidades, como así lo reconoce el EsIA. Tanto el águila
azor perdicera como la garcilla cangrejera (Ardeola ralloides),
que también puede verse afectada por el proyecto, se encuentran

catalogadas como En Peligro de Extinción por el Catálogo de
Especies Amenazadas de Aragón. Otras especies que pueden
verse afectadas son: cernícalo primilla (Falco naumanni), ali-
moche (Neophron percnopterus), águila real (Aquila chrysaetos),
aguilucho cenizo (Circus pygargus), sisón (Tetrax tetrax),
ganga ortega (Pterocles orientalis), martinete (Nycticorax
nycticorax) y chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax),
todas ellas catalogadas.

—El impacto negativo sobre las especies de aves citadas
supone una grave afección, contraviniendo de este modo los
objetivos de conservación con que fueron designadas las
Zonas de Especial Protección de las Aves «Valcuerna, Serreta
Negra y Liberola» (ES0000182) y «Matarraña-Aiguabarreix»
(ES0000298) en los términos que establece el artículo 6.3 del
Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, por el que se
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversi-
dad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres.

—La actuación proyectada puede afectar de forma signifi-
cativa a los objetivos de conservación del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Sector Oriental de Monegros y
del Bajo Ebro Aragonés (Decreto 346/2003) ya que, con la
iniciación del PORN, se ordena la planificación de la ZEPA
Valcuerna, Serreta Negra y Liberola y de la ZEPA Matarraña
- Aiguabarreix, que se ven afectadas por el parque eólico.

—El proyecto de Parque Eólico «Mequinenza II» supone
una afección importante al patrimonio cultural arqueológico,
tenida en cuenta muy parcialmente e infravalorada por el
estudio de impacto ambiental que lo acompaña. La ocupación
y la obra de adecuación de la calzada romana «Camino del
Diablo» como camino de acceso al área de proyecto, así como
por las zanjas de cableado y el cruce por algunos aerogenera-
dores y sus viales de servicio, la dejaría total e irreversible-
mente afectada. También pudieran verse afectados los yaci-
mientos arqueológicos de la antigua ciudad de Octogesa.

—El proyecto «Parque Eólico de Mequinenza II» no se
ajusta a las condiciones con que fue autorizada el área «Mequi-
nenza», e incumple las indicaciones ambientales dispuestas en
la Orden de 9 de mayo de 2.000 del Departamento de Industria,
Comercio y Desarrollo, por la que se aprobó el Plan Eólico
Estratégico de PRENEAL S. A., al no ser excluido del proyec-
to una de las dos áreas sensibles señaladas a eliminar en dicho
condicionado, afectando esta situación irregular al 39% (9 de
23, en total) de los aerogeneradores que integran el parque
eólico proyectado. Según la propia Orden, el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella es causa de revocación de
la aprobación.

Zaragoza, a 9 de febrero de 2007.

El Director General de Calidad Ambiental,
ROQUE VICENTE LANAU

@

IV. Administración de Justicia
#

EDICTO del Juzgado de 1ª Instancia número 6 de
Zaragoza, relativo a divorcio contencioso 607/2006.

$
El Magistrado Juez de Primera Instancia número 6 de

Zaragoza, hace saber:
Que en divorcio contencioso 607/2006-B seguido en este

Juzgado, se ha dictado sentencia que contiene los siguientes
particulares:

«Sentencia número 126/2007. En Zaragoza, a 13 de febrero
de 1007. Vistos por mí, doña María Pilar Gómez Sancho,
Magistrada Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de esta ciudad y su partido, los presentes autos de
juicio de divorcio contencioso número 607/06, seguidos entre
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partes: de una, como demandante Sophia Leo Nana, con NIE
X5689716E, de nacionalidad camerunense, representada por
la procuradora doña Beatrtiz Ayuda Sorolla, y  defendida por
la letrada doña Cristina Castejón Benito y de otra como
demandado, Alioune Nidiaye, con NIE X1565703R, de nacio-
nalidad senegalesa, en situación procesal de rebeldía, y concu-
rriendo los siguientes: Fallo: que estimando la demanda inter-
puesta por la procuradora doña Beatriz Ayudan Sorolla, en
nombre y representación de doña Sophia Leo Nana, contra
Alioune Ndiaye, debo declarar y declaro disuelto el matrimo-
nio contraído por los citados cónyuges el día 28 de enero de
2004 en Zaragoza, con todos los efectos legales a tal pronun-
ciamiento. Todo ello sin efectuar expreso pronunciamiento  en
materia de costas. Notifíquese en legal forma la presente
sentencia a las partes, poniendo en su conocimiento que contra
la misma, que no ese firme, cabe interponer recurso de
apelación en los cinco días siguientes al de su notificación,
siendo competentes para conocer del mismo la Ilma. Audien-
cia Provincial de Zaragoza. Y firme que sea esta resolución, en
su caso, líbrese oficio al Registro Civil de Zaragoza, al que se
acompañará testimonio de la misma, a fin de que proceda a
anotar marginalmente su parte dispositiva en la correspon-
diente inscripción de matrimonio de las partes, poniendo en las
actuaciones certificación de la misma. Así por esta mi senten-
cia, de la que se unirá testimonio a los autos de su razón,
quedando el original en el libro de sentencia civiles de este
Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo»

Y al objeto de notificar la indicada resolución a don Alioune
Ndiaye, en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza,
a 19 de febrero de 2007.—El Magistrado Juez. El Secretario.

@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de
Servicios Telemáticos por el que se convoca licita-
ción de un contrato de suministros.

$
1. Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Entidad Pública Aragonesa de

Servicios Telemáticos.
b) Número de expediente: 2007/041/ZA/AST
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de tres servidores para

la ampliación de infraestructuras de producción.
b) Condiciones de ejecución: Según se especifica en el

Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de entrega: Antes del 30 de marzo de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Urgente, procedimiento abierto mediante concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cincuenta mil

euros (150.000,00 euros), IVA incluido.
5. Garantías:
a) Provisional: Tres mil euros (3.000,00 euros)
b) Definitiva: 4 % del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Documentación: Los Pliegos de Cláusulas Administrati-

vas Particulares y demás documentación estarán de manifiesto
y a disposición de los licitadores para su examen durante el
plazo de presentación de proposiciones, los días y horas
hábiles, en la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Tele-
máticos: Paseo María Agustín, 25-29 50.004 Zaragoza. Telé-

fono 976 715794, y en la siguiente dirección electrónica: http:/
/ www.aragon.es («Boletín Oficial de Aragón» impresos y
pliegos- concursos públicos).

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de ofertas:
a) El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las

13:00 horas del octavo día natural, que no coincida en sábado
o festivo, contado a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el último día
de presentación de proposiciones coincide en sábado o festivo
el plazo de presentación se prorrogará hasta las 13:00 horas del
primer día hábil siguiente.

b) La documentación a presentar será la establecida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Las ofertas
se presentarán en Aragonesa de Servicios Telemáticos. Paseo
María Agustín, 25-29. 50.004 Zaragoza.

c) Los licitadores deberán mantener su oferta durante el plazo
de tres meses, contado desde la apertura de las proposiciones

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones se

realizará en acto público, por la Mesa de Contratación a partir
de las 10:00 horas del octavo día hábil siguiente, excepto si
este día coincide en sábado, al que finalice el plazo de
presentación de plicas, en Aragonesa de Servicios Telemáti-
cos, Paseo María Agustín, nº. 25-29, 50004 Zaragoza.

10. Gastos de publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»:
El importe del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, a 22 de febrero de 2007.—El Director Gerente de
Aragonesa de Servicios Telemáticos, José Miguel Galán Bueno.

#
ANUNCIO de la Entidad Pública Aragonesa de
Servicios Telemáticos por el que se convoca licita-
ción de un contrato de servicios.

$
1. Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Entidad Pública Aragonesa de

Servicios Telemáticos.
b) Número de expediente: 2007/036/ZA/AST.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Soporte técnico, atención a usua-

rios y resolución de averías de puestos de trabajo para la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus
Organismos Públicos y Empresas

b) Condiciones de ejecución: Según se especifica en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril hasta el 31 de
diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinario, procedimiento abierto mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta y dos mil
euros (142.000,00 euros), IVA incluido.

5. Garantías:
a) Provisional: Dos mil ochocientos cuarenta euros (2.840,00

euros).
b) Definitiva:   4% del importe del presupuesto de adjudica-

ción.
6. Obtención de documentación e información:
a) Documentación: Los Pliegos de Cláusulas Administrati-

vas Particulares y demás documentación estarán de manifiesto
y a disposición de los licitadores para su examen durante el
plazo de presentación de proposiciones, los días y horas
hábiles, en la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Tele-
máticos: .Paseo María Agustín, 25-29 50.004 Zaragoza. Telé-
fono 976 715794, y en la siguiente dirección electrónica: http:/


